
Como “preocupante” catalo-
gó el defensor de la Niñez,
Anuar Quesille, el caso de un
menor de edad (13) gravemente
maltratado, que habría sido víc-
tima de explotación y continua
vulneración de sus derechos por
parte de su madrastra, en Iqui-
que. 

Quesille afirmó que este caso
refleja una situación crítica que

afecta a menores y adolescentes
víctimas de violencia: “Como
Defensoría de la Niñez hemos
estado realizando gestiones di-
rectas con el Ministerio Público
y también pretendemos solicitar
información al tribunal de fami-
lia para que determine cuáles
fueron los criterios que se tuvie-
ron en cuenta para efectos de de-
terminar el cuidado personal a
cargo de una persona que estaba
cometiendo un delito grave res-

pecto de este niño, quien ya se
encuentra con una familia exten-
sa”.

Este sábado, la fiscalía de Iqui-
que formalizó a la mujer (51) por
los delitos de homicidio frustra-
do reiterado y maltrato habitual
contra el niño. Durante la au-
diencia, se detalló que entre no-
viembre de 2023 y hasta la fecha,
la imputada G.C.E.A. permane-
ció a cargo del cuidado del me-
nor, hijo de quien había sido su

cónyuge. Se le acusa de mante-
ner al niño viviendo en el patio
de su casa, haberle propinado
golpes en reiteradas ocasiones y
desescolarizarlo. Asimismo, en
la formalización se afirmó que lo
alimentaba con sobras de comi-
da y le prohibía usar el baño de la
vivienda, entre otros vejámenes. 

La imputada habría golpeado
en reiteradas ocasiones a la vícti-
ma con un palo en la cabeza has-
ta causarle heridas abiertas; tam-

bién habría propinado golpes
con un martillo y herido al me-
nor con un cuchillo en su brazo.
En abril de este año, se dijo, lo
habría asfixiado con un cordón,
impidiendo su respiración por
unos segundos. 

El menor registraba un peso
de 39 kilos al momento de ser
rescatado por carabineros, con
evidente desnutrición. El tribu-
nal decretó la prisión preventiva
de la imputada y fijó un plazo de
investigación de 90 días.

Madrastra habría ejercido violencia extrema y vejámenes continuos:

Def. de la Niñez solicita antecedentes a
tribunal por grave maltrato a menor 

La mujer también habría desescolarizado al adolescente, quien pesaba 39 kilos al
momento de encontrarlo carabineros, con signos de desnutrición.
ALEJANDRO NÚÑEZ

Según antecedentes de la fiscalía en la audiencia, el maltrato físico habría
incluido también quemaduras al niño con una plancha caliente.
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No le atribuyen delitos ni par-
ticipación en la causa denomina-
da Operación Huracán, pero sí le
dan un rol clave en las investiga-
ciones que en 2017 determinaron
la detención de comuneros ma-
puches por la supuesta participa-
ción en hechos de violencia rural,
aunque con uso de prueba falsa.

El ex general director de Cara-
bineros Bruno Villalobos ha es-
tado en el centro de las declara-
ciones que imputados y testigos
han prestado por estos días en el
Tribunal Oral de Temuco donde
se lleva a cabo desde hace casi un
mes el juicio contra el exjefe de
Inteligencia de la policía unifor-
mada, Gonzalo Blu, y otra dece-
na de exmiembros de la institu-
ción que arriesgan penas de has-
ta 25 años de presidio por el pre-
sunto montaje de pruebas en la
Operación Huracán. 

La tesis de la defensa de Blu es
que el exjefe de Inteligencia daba
crédito a la herramienta infor-
mática (Antorcha) del profesor y
también imputado en este caso,
Álex Smith, para la intercepta-
ción de mensajes, la cual —se-
gún la investigación del Minis-
terio Público— era falsa, ya que
simplemente se habrían inven-
tado los chats. 

Afirma que tendría un rol me-
nor al de Villalobos que, en 2017,

tenía un papel clave en el uso de
esa evidencia viciada, con coor-
dinaciones y liberación de infor-
mes de Inteligencia. Y se plantea
que así como Villalobos pudo
ser engañado también lo pudo
ser Blu, quien no debiera estar en
el banquillo de los acusados a
juicio de su defensa. 

En temas de
computación “soy nulo”

Fue el propio Gonzalo Blu
quien relató en el estrado su rol
en los hechos indagados y ase-

guró que no tenía conocimiento
del uso de evidencia falsa. 

Se refirió, por ejemplo, a la
génesis del caso en la que afir-
mó no haber tenido participa-
ción, como en el diseño de equi-
pos. “Yo el año 2016, entre el
mes de septiembre y octubre,
recibo un llamado telefónico
del general director don Bruno
Villalobos y me señala que en
su oficina había tenido una reu-
nión con el fiscal Luis Arroyo
Palma de acá de La Araucanía y
había planteado un tema que
estaba ocurriendo en la Unidad

de Inteligencia Araucanía, y
había hecho una solicitud para
el traslado de un determinado
oficial”, dijo.

Sobre la contratación del
profesor Smith, reveló algo que
ya es comentado en Carabine-
ros respecto de que si creían en
el sistema de interceptación, y
aseguró: “Yo, la verdad, su se-
ñoría, que por mi edad, (en) el
tema de computación yo soy
realmente nulo, no conozco na-
da y no tengo curso, más allá de
manejar el Word y el Excel, y
los cursos que me hicieron por

el tema de los DOE, de los do-
cumentos electrónicos de Cara-
bineros, que son bastante sim-
ples. Me complica mucho este
tema de computación, mucho”.

Así, señaló la función del exje-
fe operativo de la Unidad de In-
teligencia Operativa Especiali-
zada (UIOE) de Temuco, Patri-
cio Marín, quien además, dijo
Blu, mantiene todos los chats del
período de la Operación Hura-
cán que revela las coordinacio-
nes internas. 

Ex general director en
diseño de UIOE

Marín, por su parte, contó có-
mo llegó a hacerse cargo de la
unidad donde partió el caso Hu-
racán y, según la fiscalía, el cen-
tro de operaciones del montaje
de pruebas donde se inventaban
chats para inculpar a comuneros
mapuches. 

“Mi general director Bruno
Villalobos me citó a su oficina
para exponer un caso de asunto
interno que estábamos trabajan-
do en el Departamento de Asun-
tos Internos y aprovechó de in-
formarme, de comunicarme,
que me iba a trasladar como jefe
de operaciones a La Araucanía, a
la UIOE, y que esa petición había
surgido producto de que el fiscal
Luis Arroyo Palma…”. 

También reseñó las funciones
de Villalobos en la toma de deci-
siones: “En la reunión que tuvi-
mos con Bruno Villalobos, expu-
simos algunas necesidades, co-
mo el cambio de cuartel, la crea-
c i ó n d e u n a o f i c i n a d e

informática, la compra de un
equipo de dron, y la contrata-
ción del señor Alex Smith, como
asesor informático. A mi general
le pareció bien, y por orden ver-
bal dijo que accedía a las peticio-
nes y que se ejecutaran confor-
me a los procedimientos y a los
conductos que correspondían
por documento”. 

Reunión para liberar
informes de
inteligencia

Asimismo, Marín recordó
reuniones de 2017 en Temuco
con miembros de la policía y fis-
cales para liberar información de
inteligencia: “Mi general Villa-
lobos le ordena a mi general Blu
lo que estaba pidiendo, le dijo:
‘Gonzalo, entonces, esa es la ma-
nera de proceder’, me ordena a
mí, a mi coronel, vamos a entre-
gar el informe de liberación an-
tes, para que lo corrija la fiscalía,
y después, para que te lo llenen y
lo puedan firmar”.

Añadió: “Por supuesto que mi
general Blu creía plenamente en
el trabajo que estábamos reali-
zando, y no tenía por qué dudar-
lo. Toda la información que no-
sotros le entregamos a mi gene-
ral Blu era la información que a
nosotros nos remitía el capitán
(Leonardo) Osses, el señor
Smith. Mi general estaba en San-
tiago, éramos nosotros los que
estábamos acá, que éramos el
primer filtro, y nosotros confia-
mos en lo que se estaba haciendo
de buena manera, su señoría,
plenamente”.

Casi un mes de juicio oral por montaje de pruebas en Temuco durante 2017:

LORENA CRUZAT La fiscalía
pide penas de
hasta 25
años de pre-
sidio en la
causa donde
aparecen como
imputados el
exjefe de
Inteligencia
Gonzalo Blu y
otra decena de
exfuncionarios. 
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Exjefe de Inteligencia dijo desconocer falsedad de pruebas. Y el exoficial Patricio
Marín declaró que “mi general creía plenamente en el trabajo que estábamos
realizando, y no tenía por qué dudarlo”. 

Blu y exfuncionario de Carabineros relatan génesis
de caso Huracán y apuntan a rol de Villalobos
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La detección del encargo por robo de un auto que circulaba por
la comuna de Pudahuel durante la tarde de ayer terminó por con-
vertirse en una persecución de carabineros a delincuentes que se
desarrolló por Quinta Normal y finalizó en Renca.

Eran dos los hombres que se trasladaban en el vehículo, quienes
se negaron a un control policial, dándose a la fuga. No obstante, en
la intersección de Calle Nueva con Calle Colón, estos impactaron el
automóvil con la patrulla donde se encontraban dos uniformados.

Tras la colisión, los fugitivos fueron detenidos y los funcionarios
policiales, trasladados al hospital institucional, en Ñuñoa. Se infor-
mó que sus lesiones no eran de gravedad.

En tanto, tras la detención de los delincuentes, se pudo compro-
bar que estos contaban con un “amplio prontuario policial por
distintos ilícitos”, según informó el mayor de Carabineros Nicolás
Silva, de la Séptima Comisaría de Renca. Además, el uniformado
indicó que al interior del vehículo “hay evidencia que al parecer
sería de otros robos con intimidación que habrían sido perpetrados
en la comuna de Independencia”.

DELINCUENTES Y UNIFORMADOS CHOCARON: 

Dos carabineros heridos
tras persecusión

Un inusual hallazgo concretó la Brigada Antinarcóticos y Crimen
Organizado de la PDI en Copiapó, tras un operativo policial que
permitió incautar más de dos kilos de crack.

La fiscal jefa de la Unidad SACFI, Paula Barrueto Salgado, pun-
tualizó que con esta investigación se incautó por primera vez en la
Región de Atacama este tipo de droga, considerada altamente
adictiva y de riesgo extremo para quienes la consumen.

Las diligencias terminaron con cuatro personas detenidas, tres
de ellas colombianos y un boliviano, todas en situación migratoria
irregular. Durante la formalización se explicó que los imputados
actuaban de manera coordinada para la adquisición de droga en la
zona norte del país, con el fin de trasladarla luego a Copiapó y
proceder a su venta dosificada en la región. 

El jefe de la prefectura provincial de la PDI en Copiapó, prefecto
Fernando Uribe Espíndola, detalló que la estructura criminal extran-
jera operaba con personas en la modalidad de correos humanos,
transportando la droga en sus cavidades abdominales. Posterior-
mente, utilizaban domicilios para su dosificación.

CUATRO DETENIDOS EN OPERATIVO:

Decomisan más de dos
kilos de crack en Copiapó

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/04/2025
  $6.714.367
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      32,64%

Sección:
Frecuencia:
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